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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PÜBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio . . . .
Semestre. . . 
Trimestre
Número corriente 
Número atrasado

700 pesetas
400
225 -

7 -
10

Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se Insertarán a 
quince pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seflores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje uñ ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado^ del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

De conformidad con lo prescrito 
por el artículo 697 de la Ley de Ré
gimen Local, por Decreto de esta fe
cha he dispuesto que se convoque 
sesión extraordinaria del Pleno de la 
Corporación Provincial para el próxi
mo día quince de los corrientes, a 
las 13,30 horas,, con el objeto de so
meter a su aprobación, si así lo esti
ma procedente, el Presupuesto Ex
traordinario núm. 2/1975, para amue
blamiento del Nuevo Hospital Psi
quiátrico y compra de solares.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 170, 
n.° 2, del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 10 de septiembre de 
1975-—El presidente accidental, Ge
rardo Ureta Corcuera, 3.386

DELEGACION DE HACIENDA

Acuerdo de esta Delegación de. 
Hacienda fecha 4 septiembre 1975, 
por el que se admiten a trámite los 
Convenios provinciales celebrados 
con las Agrupaciones de contribu
yentes que se dirán, de conformidad 
con lo establecido en el número I de 

la Orden Ministerial de 19 febrero de 
1975.

Primero. Se admiten a trámite las 
solicitudes de Convenios Fiscales pa
ra la exacción del Impuesto que se 
indica en el número 2.° formuladas 
por las Agrupaciones de contribuyen
tes relacionadas en el número 6 del 
acuerdo radicadas en Valladolid.

Segundo. Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
acuerdo se refieren a los impuestos, 
períodos y ámbito territorial siguien
tes:

Impuestos: Tráfico de Empresas y 
Arbitrio provincial, lujo y especiales.

Período: Año 1976.
Ambito: Provincial o local, según 

se detallará en el número 6.°
Tercero. La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co
misión Mixta de cada Convenio que 
estará integrada por el Presidente, el 
Ponente y los Vocales representantes 
de los contribuyentes y la Adminis
tración.

Cuarto. Los contribuyentes que 
en el ámbito territorial mencionado 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en Convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las 
Agrupaciones solicitantes, y no figu
ren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el 
mismo, mediante escrito dirigido al 
ilustrísimo señor delegado de Hacien

da, dentro de los diez días hábiles si
guientes al de publicación de este 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Quinto. Los contribuyentes inte
grados en una de las Agrupaciones 
referidas que no deseen formar parte 
del Convenio solicitado, harán cons
tar su renuncia por escrito ante el 
delegado de Hacienda, dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de in
serción de este acuerdo en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de Convenio quedan ad
mitidas a trámite en los términos que 
preceden son las siguientes:

TRAFICO DE EMPRESAS Y ARBITRIO

PROVINCIAL

Industrias lácteas (fábricas quesos). 
Mayor pescados (comisionistas).
Fabricantes harinas.
Almacenistas piensos (cereales).
Almacenistas vinos.
Fábricas confeccionistas mayoris

tas.
Tintorerías.
Rematantes y aserradores maderas.
Montaje marcos y molduras.
Fábricas muebles capital (sin Me

dina C).
Fábricas carpintería VA y pueblos 

(sin Iscar ni Pedrajas S. E.).
Almacenistas maderas.
Manipulados papel y cartón.
Artes Gráficas.
Almacenistas pieles sin curtir.
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Almacenistas carbones.
Fabricantes de tejas y ladrillos.
Fabricantes forjados.
Fabricantes mosaicos y piedra art.
Fabricantes yesos.
Almacenistas mat. construcción y 

saneamiento.
Talleres márniol y piedra.
Almacenistas chatarra.
Fábricas y reparación maquinaria 

agrícola y herrerías.
Fotógrafos.
Peluquerías caballeros.

IMPUESTO SOBRE EL LUJO

Peletería y confecciones especiales.
Joyería, relojería, platería, etc.
Flores naturales.
Vidrio y cerámica (objetos artísti

cos).
Marcos y molduras.

IMPUESTOS ESPECIALES

Bebidas refrescantes.
Valladolid, 5 de septiembre de

1975- 3-316

ADMINISTR&GI^MUNIGIPAL
VILLANUEVA DE DUERO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
contribuciones especiales para pavi
mentación de calles y plazas, lo que, 
con arreglo a la vigente Ley de Ré
gimen Local ,y suS reglamentos, se 
tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones.

Villanueva de Duero, 3 de septiem
bre de 1975-—El alcalde (ilegible).

3.295—2.838

ADMINISTRAGUE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia o instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón', ma
gistrado, juez de primera instancia 
del Juzgado número uno de Valla
dolid.
Hace saber: Que en e^e Juzgado 

se siguen' aritos de juicio ejecutivo 
con el n.° 350 de 1974, a instancia 
de «Sefisa Financiaciones, S. A.», 
representada por el procurador don 

Felipe Alonso Delgado, contra don 
Moisés Núñez Guerrero, sobre pago 
de cantidad, en el que, en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte, ejecutante, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez y término de ocho días, el 
siguiente vehículo embargado:

Un automóvil, marca Séat, mode
lo 1.430, matrícula SA-35.915-

Se encuentra depositado en poder 
de don Angel Pérez Varona, con 
domicilio en esta ciudad. Calle Mira
bel, n,° 4, 2.°, y tasado en la cantidad 
de sesenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día treinta del actual, a 
las once de la mañana, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción, y para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez ^or ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito ■ no 
serán admitidos, ni tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Dado en Valladolid, a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario Jesús González Cuenca.

3.301 — 2.839

JEREZ DE LA FRONTERA.—N.° 2

Don Emilio Escribano Serrano, acci
dentalmente magistrado juez de 
primera instancia número dos de 
Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en. este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo bajo el nú
mero 171/74, a instancia de la enti
dad «Diversas Inversiones, S. A.» 
(Divisa), representada por el procura
dor don Rafael.Paullada Varela, con
tra la Cía. Mercantil «Nayfer Socie
dad Limitada», con domicilio social 
en calle San Ignacio, número I, de 
Valladolid, sobre reclamación de 
cantidad, representada esta última 
por el procurador don Justo Garzón 
Martínez, en los que con esta fecha 
se ha acordado sacar a pública pri
mera subasta, por término-de ocho 
días, los bienes que se dirán, habién

dose señalado para su celebración 
simultánea en este Juzgado y en el de 
igual clase que corresponda de Va
lladolid, el día veinticinco de sep
tiembre próximo y hora de las diez 
de la mañana, bajo las condiciones 
que se expresarán.

BIENES

I .° Una máquina de riego auto
mática, marca «Wan Ra-290», con 
ruedas neumáticas, tambor de 200 m. 
de mangueras de 12 cm. de diáme
tro, con motor hidráulico y lanzabra- 
zos con nueve aspersores de catorce 
metros de envergadura, completa
mente nueva, tasada en trescientas 
mil pesetas.

2 .° Otra máquina de iguales ca
racterísticas, completamente nueva, 
tasada igualmente en trescientas mil 
pesetas.

CONDICIONES

I .^ Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar 
haber depositado en establecimiento 
legal adecuado, o hacerlo en el Juz
gado en el que intervengan, una can
tidad igual, al menos, al diez por 
ciento del valor del tipo del bien por 
el que se •pretendan intervenir.

2 .® ,No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .^- El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

4 .^ Por ser simultánea esta subas
ta, en el supuesto de existir dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los rematantes, ante este 
Juzgado, fijándose previamente día 
para ello.

5 .“ Los bienes objeto de subasta 
se encuentran depositados en el ta
ller y parque de «Nayfer, S. L.», sito 
en callejón de la Alcoholera, núme
ro II, de Valladolid, donde podrán 
ser examinados por los presuntos li
citadores.

Dado en Jerez de la Frontera, a 
veintiséis de julio de mil novecientos 
setenta y cinco.—Emilio Escribano 
Serrano.—El secretario (ilegible).

3.313—2.840

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

■4
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